
Expediente: 1739/19
Carátula: FLORES ALBERTO MAXIMILIANO C/ MARAN CONSTRUCTORA S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27245036464 - FLORES, ALBERTO MAXIMILIANO-ACTOR
90000000000 - MARAN CONSTRUCTORA S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - NIEVA, DARIO MARTIN-DEMANDADO
90000000000 - NIEVA, SEBASTIAN ALEJANDRO-DEMANDADO
90000000000 - FIDEICOMISO JUNIN 785, -DEMANDADO
20102208138 - BONO, VICTOR HUGO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1739/19

*H105025890376*
H105025890376

.

JUICIO: FLORES ALBERTO MAXIMILIANO c/ MARAN CONSTRUCTORA S.R.L. s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N°1739/19-Juzgado del Trabajo II nom.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

Proveyendo la presentación digital efectuada por el Juzgado de Paz de Yerba Buena el 02/10/2025:

Téngase por devuelta la cédula sin diligenciar por el Juzgado de Paz de Yerba Buena. En mérito a
las constancias de autos, en especial informe de la Secretaria Electoral de la Nación de fecha
29/09/2021 y cédula de Juez de Paz devuelta: a los fines de notificar al demandado Sebastián Nieva
la sentencia dictada el 23/04/2025, la parte interesada deberá identificar el domicilio del mismo.DHCM-
1739/19.

Actuación firmada en fecha 06/10/2025

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/07/2026 - 12:51:09


